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NUM. 25.—SABADO 29 DE ENERO DE 1910
n••11..

Artículo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en el/as no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial. 	 .

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3 •0 Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é instrucción de 2¢ de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios

' que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.3 del art. 8.°

DE LA

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA pilp,ORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alealdes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Franqueo
concertado

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car .en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BoLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la , condición 4 • a del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 centi-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

rial

vas

tes

ipales
Sección segunda.

Núm. 281
Excmo. Sr.': S.M. el Rey (q. D. g.) se

ha servido expedir Con esta fecha el De-
creto siguiente:

¡Tomando en considetää6rf lo pro-
puesto por Mi Ministro de Gracia y Jus-

Ministerio de Gracia y Justicia

Núm. , 466

REAL ORDEN
.Por el Ministerio de Instrucción Pú-

blica Y BelläS Artes se comunica á este conocirnrento y demas.efectos.»
lo que de la propia kéal orden- trasla-

cío económico . las Diputaciones de las
provincias citadas, en vez de- ingresar en
el Tesoro Público las cantidades corres-
pondientes á las referidas atenciones, las
abonen directamente con arreglo á las si-
gitientes plantillas:

Maestitls:
Escribiente, 999 pesetas.
Conserje, 750.
O rdenanza-Portero, 650.
Maestras:
Escribiente, 750 pesetäs.
Conserje, 600.
Orde nanza ,-Poirtero, 600.

; 	 Material para la "I‘Toliat de Maestros
de Tóledo, 2.600 pesetas.

De real ordenlo digo ä 	 E. para su

aga, Murcia, Pontevedra y Toledo; äel
de las de Maestras de Alicante, Badajoz,wiódico Burgos, Canarias (r..a .-Laguna); -Cáceres, 	 Arzobispado de Sevilla.

1

 REAL DECRETO .
APROBANDO EL ARREGLO .BARROQUIAL

DE ESTA ARCHIDIÓCEsIS

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 28 de Enero).
SS. MM . el REY Don Alfonso XIII

(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria Eu-
genia continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Alte-
zas Reales 'el Príncipe de Asturias, el In-
fante Don jaime y. demás personas de la
Agusta.,Real

Ministerio de la Gobernación

ticia, de acuerdo con la Comisión per,-.
manente del Consejo de Estado, y con el'
parecer del de Ministros, Vengo en de-
cretar:

Artículo 1.° Conforme 6 lo dispuesto
en el articulo 24 del COncordato de 16

f de :Marzo de 1851, Ven g-) en preStar Mi

1 
Real' asenso para' que se ponga eh ejecu-
ción el nuevo Arreglo y demarcación pa-

{ rroqiiia'l formados por la Archidiócesis de

s1 Sevilla por auto defirlitiV6 del Muy Re-
! Verenclo Arzobispo, fecha 23 de bitio úl-

timo, aprobando al mismo tiempo los
1 Aranceles de derechos parroquiales que
1 para lo suceSiVo han de regir en la refe,-.

1

1 rida Aii-Chidiócesis; entediénclose que tan-
tó la modificación del 'Ifrte de las pa-
rroquias, como cualquiera otra reSoludón

• en materia Concordada, ha de tornarsei
: con cono-cimiento y acuerdo de ambas
+ 	 .

I
potestades.

!. Artículo 2.° En su consecuencia se
I expedirá' la Correspondiente Real Cédula
i1 auxiliatoria con arreglo al rdodelo que á
1 propuesta del Ministro de Gracia Y Jus-

ticia tengo aprobado, y las demás cláu-
sulas procedentes.'"

Artículo 3.° El presente Decreto y la
parte necesaria, á juicio del Muy Reye-
rendo Arzobispo, de la Real Cédula auxi-
liatoria de que trata el artículo anterior,
se publicaran en el i Boletín Oficial» de
la provinciaen que estén situadas las res-
pectivas- 'parroquias y en el Eclesiástico
de la Archidiócesis de Sevilla.

Artículo 4. 0 En adelante y hasta tan-
to que tengan efecto la dotación defini-
•iva con arreglo á lo dispuesto en ei ar-
tículo 36 del Concordato, se formará el
presupuesto de dicha Archidiócesis, se-
gún las reglas transitorias consignadas en
el artículo 28 y demás disposiciones del

•

do á V. I. para su conocitnientóV
plimiento exacto de cuanto en la prein-
serta Rearorclen se ihteresa. Dios guarde
á \ . I. muchos anos. Madrid, 26 de Ene-
ro de 1910.—P. D., Alba.
A los señores Gobernadores civiles de las

provincias de...

de la Gobernación, con fecha 1. 0 del ac--
tual, la -Real'orden siguiente:

'Excmo. Sr.: La vigente ley de Presu-
puestos no consigna crédito alguno para
el pago de las atenciones del personal
administrativo de las Escuelas Normales
Superiores ' de . Maestros de Alicante, Ba-
dajoz, Córdoba, Huesca, Jaén, León, Alá-

S. IVI. el REv (g.- D. g.) ha tenido á bienera, 16' disponer que durante el presente ejerci-

Ciudad Real, Córdoba, Guadalajara, Má-
laga, 	 Ponievedra"Teruel,: Tole-
do y Vizcaya ' ni para el material de la de
Maestros de Toledp;. y

Tenieridgi-enlcuenta:la
„que _están las Diputaciones

Provinciales de -sufragar dichos gastos,
así como las que p roduzcan los alquile-
res y entretenimiento de los locales -que
ocupan las respectivas Escuelas Nor-
males,

Real.Decreto de 15 de Febrero de 1867,
dado con i ntervención del Muy Reve-
rendo Nuncio Apóstolico.
_ Artículo 5•0 

El Ministro de Gracia y
Justicia dispondrá lo conveniente para la
ejecución del presente Decreto».

Lo que de Real orden traslado á V. E.
para.los efectos consiguientes, Dios guar-
de á V. E. muchos arios. Madrid 29 de
Noviembre de 1909.—E. -Martínez del
Campo.

Señor. Arzobispo de Sevilla.

REAL CÉDULA AUXILIATORIA

33:11 1=Ltibr

. Muy Reverendo en Cristo Padre Arzo
bispo de Sevilla, vuestro Provisor y Vi-
cario general, Autoridades Jueces,S, or-

- poraciones y cualesquiera personas á
quienes lo contenido en esta Mi Real Cé-
dula toca 6 tocar pueda en , cualquiera
manera: Ya sabéis que en el artículo 24
del Concordato, celebrado con la Santa
Sede en diez y seis de Marzo de mil ocho-
cientos cincuenta y uno, y que se publi-
có como Ley del Estado en'diez y siete
de Octubre del propio ario, se dispuso, á
fin de que se atienda al Culto y á las ne-

1 cesidades del pasto espiritual con eles-
mero debido en todos los pueblos de 1

1

 Península é islas adyacentes de esta Mo-
marquía, em inentemente Católica, proce-
diesen desde luego, en el modo y forma
allí establecido, los MM, R. Arzobispos
y RR. Obispos á formar un nuevo arreglo
y demarcación de parroquias para su res-
pectiva Diócesis.

Sabéis también que, para proceder en
tan importante materia con la posible
uniformidad y con el fin de facilitar el
previo acuerdo que de Mi Gobierno exi-
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san en el lugar correspondiente de dicha
Instrucción de veinticinco del propiopectivamente corresponda á cada uno de

ellos en los derechos de estola y pié de
altar, fijados en el Arancel formado, al
cual me he servido también prestarMi Real
asenso con todo lo demás que proceda
por razón del levantamiento de cargas,
que deban cumplirse en la respectiva pa-
rroquia.

Si la experiencia acreditase en lo su-
cesivo la necesidad 6 conveniencia de al-
terar la demarcación y límites dados ä
las parroquias especialmente donde hu-
biere más de una, podreis verificado sin
necesidad de pedir Mi Real asenso, que
desde ahora para entonces, es Mi volun-
tad se tenga por dado, con tal que no
cause aumento de gasto en el presupues-
to del Estado, en cuyo caso será preciso
remitáis á Mi Ministro de Gracia y Justi-
cia el expediente original, quedando en
suspenso el auto definitivo que dictäreis
hasta que yo me sirva prestar Mi Real
asentimiento.

De la Misma manera podréis disminuir,
por vuestra propia autoridad, los dere-
chos consignados en el Arancel, pero pa-
ra aumentarlos convendrá que á la eje-
cución de vuestro auto proceda Mi Real
asenco. Espero de vuestro notorio celo
pastoral:

Primero. Que mediante haberse sus-
citado dudas acerca de la conveniencia
de lo dispuesto en la parte primera de la
base 20 de la Real Cédula de 3 de Enero
de mil ochocientos cincuenta y cuatro,
proveáis en economato las coadjutorías; y
que respecto de las obligaciones de los
Coadjutores, se entiendan con el carácter
de interinas hasta tanto que, con acuerdo
del Muy Reverendo Nuncio de su Santi-
dad, se resuelva lo conveniente en el pun-
to indicado,debiendo tener particular cui-
dado, en lo que dictäreis, para que se
observe la extricta disciplina y la debida
subordinación de los Coadjutores al Cura
propio, Jefe de todo el territorio de la pa-
rroquia, y más particularmente en las
ayudas de parroquia.

Segundo. Que en razón de su trascen-
dencia é importancia, para el mejor servi-
cio de la Iglesia y del Estado, procuraréis
muy particularmente que se instruyan y
terminen con la brevedad posible, los ex-
pedientes á que se refiere el artículo 14 y
dos siguientes del Real decreto de quince
de Febrero de mil ochocientos sesenta y
siete, dictando con la prudencia propia
de vuestro cargo evangélico las medidas
que creyéreis conducentes, para lograr
los altos fines y justas miras allí indica-
das por las supremas Potestades.

Tercero. Que en razón también ä la
grande utilidad que de ello ha de resultar
á la Iglesia y al Estado, dirijáis igual-
mente vuestra particular solicitud para
que en cuanto á vuestra autoridad tocare,
se cumpla y ejecute con el tacto, pruden-
cia y celo evangélico que allí se indica y
os distingue, lo refente á Capellanías, en
el Convenio ajustado con la Santa Sede
en veinticuatro de Junio de mil ochocien-
tos sesenta y siete y en la Instrucción
dada al día siguiente para su ejecución,
con acuerdo del Muy Reverendo Nuncio
Apostólico; sin perder de vista, en mane-
ra alguna, lo dispuesto en los artículos 9
y 10 del indicado Real decreto de quince
de Febrero de mil ; ochocientos sesenta
y siete. Que en, razón también ä la gran-
de utilidad que de ello ha de resultar á la

ge el mismo Concordato para que se lle-
ve á efecto el Plan, se expidió, en inteli-
gencia con el Muy Reverendo Nuncio
Apostólico, la Real Cédula de ruego y
encargo, de tres de Enero de mil ocho-
cientos cincuenta y cuatro dictando, para
que pudieran servir de norma, bases y re-
glas generales, sin embarazar la plena li-
bertad, que, por su nativa y Apostólica
autoridad, corresponde á los Prelados,
para acordar, y en su caso proponerme
lo que estimen más conveniente al mejor
servicio de la Iglesia y del Estado, y sin
perjuicio también de lo que respectiva y
legítimamente toca á Mi Real Corona.

De la propia manera sabéis que, para
remover las dificultades y los obstáculos
que hasta aquí han embarazado tan im-
portante obra, se ha publicado en quince
de Febrero de mil ochocientos sesenta y
siete, con la misma intervención del re-
presentante de la Santa Sede, otro Real
decreto, como adicional á la citada Real
Cédula de tres de Enero, por el cual se
ampliaron, declararon, modificaron y de-
rogaron varias disposiciones, tanto de es-
ta Real Cédula corno de otras resolucio-
nes posteriores, dictando al propio tiem-

medidas, dirigidas al mismo

objeto.
Y habiéndome dado cuenta Mi Minis-

tro de Gracia y Justicia, después de oido
el parecer del Consejo de Eitado, y con-
formándome con lo que, de acuerdo con
el de Ministros me propuso, tuve ä bien
Pol. Mi Real decreto de veintinueve de
Noviembre de 1909 prestar Mi Real asen-
so, con arreglo á lo prevenido en el Con-
cordato, mandando expedir esta Mi Real
Cédula auxiliatoria, por la cual, devol-
viéndoos el expediente original de su ra•:
zón, os ruego y encargo llevéis á puro y
debido efecto dicho Plan beneficial, se-
gún. el tenor del auto definitivo de vein-
titrés de Julio : del mismo ab-o conforme ä

lo dispuesto en los Sagrados Cánones y
en el citado Real decreto de quince de
Febrero de mil ochocientos sesenta y sie-
te, y especialmente en las reglas transi-
torias de su artículo veintiocho.

A su virtud y sin perjuicio de la am-
pliación que pudiere proceder en su día,
habrá dependientes de vuestra jurisdic-
ción ordinaria, con los límites estableci-
dos 6 que se establecieren en los respec-
tivos autos, las parroquias, y ayudas de
parroquia, número de Párrocos, de Coad-
jiltores y de Beneficiados, disfrutando en
stiklía cada uno de ellos y su respectiva
fabrica, según su clase y categoría, la co-
rrespondiente dotación individual, y sa-
tisfaciendo el Tesoro público lo que fue-
re carga del mismo, durante el estado
transitorio, luego que llegue este ä su úl-
timo límite; como todo se expresa en el
Cuadro Sinóptico, que se acompaña.

Además de las dotaciones individuales,
que ha de establecer el Estado en el mo-
do y forma satisfaeee 6 que en adelante
se estableciere, disfrutarán también con
arreglo al artículo 33 del Concordato, y
al Real decreto de cuatro de Enero de
ráll ochocientos sesenta y siete, expedido
eSte por el Ministerio de Hacienda, los
Curas propios'y en su caso los Coadjuto-
res, las casas destinadas á su habitaciÓn,
los huertos y heredades conocidos con la
denominación de iglesiarios, mansos ú
otros, que no se hubieren enagenado por
el atado; y asimismo lar parte que res-

Iglesia y al Estado, dirijáis igualmente
vuestra particular solicitud á conocer lo
más exactamente posible, bajo todos con-
ceptos, la situación de las Comunidades
de Beneficiados Coadjutores á que se re-
fiere el artículo 11 de dicho Real decreto
de quince de Febrero de mil ochocientos
sesenta y siete, para lograr lo más pronto
posible su completa reorganización, se-
gún lo allí expresado, y en el artículo 22
del Convenio celebrado con la Santa Sede
en veinticuatro de Junio de mil ochocien-
tos sesenta y siete acerca de las Capella-
nías y otras fundaciones piadosas familia-
res, y en la Instrucción que para su eje-
cución se ha expedido en veinte y cinco
del propio mes, con acuerdo en lo proce-
dente con el Muy Reverendo Nuncio
Apostólico, acerca de cuyo exacto cum-
plimiento en todo lo demás contenido en
el propio convenio é Instrucción, y en
todo lo demás de lo allí expresado que
tocare en cualquiera manera á vuestra
Autoridad, espero igualmente vigilaréis
con particular esmero por su importancia
y trascendencia y ventajas que de ello
pueden resultar ä la Iglesia y al Estado;
sin'perder de vista, en manera alguna, lo
dispuesto en los artículos 9 y 10 del men-
cionado Real decreto de quince de Fe-
brero de mil ochocientos sesenta y siete.

Cuarto. que vigiléis con el esmero
que os es propio, para que las Juntas de
Fábricas observen puntualmente las dis-
posiciones dictadas, 6 que en adelante
dictäreis en uso de vuestra Autoridad,
inientran no se publiquen las bases gene-
rales á que se refiere el artículo 26 del
Real decreto de quince de Febrero de
mil ochocientos sesenta y siete, como
igualmente para que las hermandades y
cofradías establecidas en las parroquias
de vuestra Diócesis, cumplan puntual-
mente sus respectivos estatutos, y las dis-
posiciones por vos acordadas en su razón,
6 que en adelante tuviéseis por conve-
niente adoptar, en uso igualmente de
vuestra propia Autoridad, hasta tanto
que tenga debido efecto lo dispuesto
en el artículo 25 del citado Real decreto.

Quinto. Que atendiendo á que por
este medio puede aumentarse el número
de útiles operarios, cuidéis mucho según
se previene en la regla novena de la Real
Cédula de tres de Enero de mil ocho-
cientos cincuenta y cuatro, de adscribir
á las parroquias, según está prevenido
en en el capitulo 16, sesión 23 de Refor-
rnatione del Santo Concilio de Trento, y
en el párrafo segundo de la Bula Apoto-
lici Ministerii, los Esclesiästicos que no
tengan verdadero Beneficio para que sir-
van en ella, conforme al párrafo 62 de la
misma Bula, y según la base 18 auxilien,
en casos de necesidad, á los Párrocos en
el desempeño de su misión, adoptando
Contra los que sin legítima y por afecta-
da causa rehusen este deber de su minis-
terio sacerdotal, las medidas que creyé-
reis conducentes.

Sextd.' 'QUe asimismo apliqueis vues-
tro celo á que tenga exacto cumplimiento
lo dispuesto 6 que en adelante se 'dispu-
siere respecto del levantamiento de las
cargas eclesiástica, afectas ä bienes de
dominio particular, que no se redimieren
por los interesados, en uso de la facultad
que se'les' concede por dicho Convenio
de 24 de .jjUnio de mil ochocientos seten-
ta y siete y en los términos que se expre-

versarios y otros
logos; y

Octavo.
que creais
esta Mi Real Cédula auxiliatoria tenga la
debida publicidad; y que ella y los expe-
dientes originales en su razón, que se os
devuelven, se custodien en vuestro archi-
vo con la seguridad debida, y puedan li-
brarse, caso necesario, las correspondien-
tes certificaciones, haciendo insertar des-
de luego en los libros parroquiales la no-
ta que creáis oportuna, para que en cada
parroquia conste lo tocante á la misma;
y especialmente el Arancel de derechos
parroquiales, que deberá fijarse en la Sa-
cristía,-en la forma que estiméis más ade-
cuada.

Por lo tanto, ordeno y mando á las
Autoridades civiles, á quienes en cual-
quiera manera incumbiere, coadyuven
siempre que su auxilio fuere reclamado
por Vos, para hacer ejecutar la presente
Real Cédula. Dada en Palacio á diez y
nueve de Diciembre de mil novecientos
nueve.—Y0 EL REY.—El Ministro de
Gracia y Justicia, Eduardo Martínez del

Campo.
V. M. es servido mandar se ejecute y

cumpla el Plan beneficial parroquial, for-
mado con arreglo á lo dispuesto en el
artículo 36 del Concordato de mil ocho-
cientos cincuenta y uno, Real Cédula de
ruego y encargo de tres de Enero de mil
ochocientos cincuenta y cuatro, y Rea
decreto de quince de Febrero de mi
oChociento sesenta y siete, para los pue
blos y parroquias que se expresan, de
Diócesis de Sevilla, debiendo coadyuva
ä ello, caso necesario, cualesquiera Auto
ridades, Jueces y Tribunales á quiene,
en alguna manera corresponda.

po nuevas

mes.
Séptimo. Que en cuanto dependa de

vuestra Autoridad, cuidéis de que tenga
exacto y puntual cumplimiento lo que
en la regla décima, consignada después
de las bases para el arreglo de las parro-
quias, de Mi Real Cédula, tantas veces
citada de ruego y encargo de tres de
Enero de mil ochocientos cincuenta y
cuatro, se previene respecto de la cos-
tumbre, no muy laudable, que vä intro-
duciéndose en las sepulturas, sus ador-
nos y otras demostraciones de lujo y va-
nidad de las familias, más bien que de
sincero dolor y deseo de eterno descanso
de las almas de los difuntos, procurando
además moderar debidamente la excesi-
va é irregular ostentación que de la misma
manera ha ido introduciéndose en los úl-
timos tiempos, con gran perjuicio de las
mismas familias y poca edificación de los
fieles, en la celebración de funerales, ani-

actos religiosos aná-

Que adoptéis las medidas 1

más convenientes, para que

JEFATURA DE MINAS
DÉLA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 453

Número del expediente 6.660
Don Francisco Sotomayor y NavarrcOngenie

ro Jefe accidentah-del Distrito-Minero Id(
Córdoba.
Hago saber: que por don Andrés Chas

tel, en nombre de la Sociedad Minera)
Metalúrgica de Peñarroya, y vecino
Pueblo Nuevo, se ha presentado en el G0

ro
est
E.
N.
O.
cet

Go
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para que en el término de treinta días
puedan producir sus reclamaciones, con-
ferine al,artictili5 24 de l'a Ley, los que
se crean con derecho para ello.

Córdoba 26 de Enero de 1910.—El
Ingeniero Jefe, P. O., Francisco Soto-
mayor.

pjg4çoioN GENERAL
DE CRIA CABALLAR Y REMONTA

Mili. 368
Cría Caballar.

• Circular.—Próxima la época anual de
cubrición por lbs caballos sernentalei del
Estado, y con el fin de queitan irripor-
tante servicio se lleve con la mayor re-
gularidad, los Jefes de los Depósitos ten-
drán presentes las reglas siguientes:

1. 2 Las paradas marcharán á sus des-

tinos por jornadas ordinarias, siempre
que hayan de establecerse (3. una distan/
cia de cuatro 6 menos de su plana ma-
yor, y por ferrocarril en los ,demas casos:

2. 2 La duración de la temporada de
monta será, en general, de noventa días,
sin incluir en este tiempo los necesarioa
para la ida y regreso á los destacamen-
tos, pudiendo los Jefes de los Depósitos
aumentar 6 disminuir este plazo, siem-
pre que las circunstancias así lo requie-
ran, retirando- las paradas donde se ob-
serve no hay concurrencia de yeguas, y
prorrogándolo únicamente en casos de
Verdadera necesidad, teniendo muy en
cuenta er mayor gasto que estas prórro-
gas proporciona.

3.2 Todos los gastos de transporte:
por la marcha de los sementales, de la
fuerza que los conduzca, de los jefes y

oficiales encargados de la revisión de las
paradas, y de la tropa y ganado de los
cuerpos que auxilien este servicio, serán
con cargo á los fondos de Cría Caballar.

4. 2 Los coroneles jefes de • los Depó-
sitos y jefes de los escuadrones de Ma-
llorca y Tenerife, solicitaran de los ex-
Celentísimos señores Capitanes generales
de sus regiones respectivas, gestionenda
inserción de esta propuesta en los Bole-

tines oficiales, á fin de dar la ma.yor pu-

blicidad.
-›

5.2 Lps referidos jefes consultarán á
mi autoridad el traslado de las paradas
que su juicio lo

z.
 merezcan por acciden-

tes sucesivos y también cualquiera duda
que por sí no puedan resolver.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma-
drid 15 de Enero de 1910.—El Director
general, Enrique Zappino.

o

1.°

2.°

Dcrteec51(533.

FECHA DE LA APERTURA
DE LAS PARADAS

aballos

JEVES DE PARADA

1. 2 2.2 Soldados.

7 1 » 6
2 1
3 » 1 2
3 1 » 2
4 1 » 3
2 » 1 1
2 » 1 1
2 » 1 1
4
2

1
»

»
,...

3
1 5 al 20 de Febrero.

2 » 1 1
2 ) 1 1 -

2 » 1 1
2 » 1 1
2 » 1 1
4 1 » 3
3 » 1 2
2 » 1 1
2 » 1 1

2 ) 1 1
2 1 1
2 1 1
4 3
3 » 1 2
2 » 1 1 	 '20 Febrero al 5 de Marzo.
3 1 2
2 » 1 1
3 » 1 2
2 1
2 » 1 1

79 6 24 49

'Campanario. 	
Villanueva de la Serena...

' Talarrubias 	
Badajoz 	

. fregenal de la Sierra 	
	  Higuera -la Reak :. .... .....

Jerez de loS Caballeros 	
Mérida 	
Llerena 	

)Alburquerque 	
Berlanga 	

La Carlota. 	
"Guadalcazar 	
!Posadas 	
n Palma del Río. 	
Villanueva 'de Córdoba
Dos Torres 	
Pozoblanco 	

Córdoba. 	
Villafranca. 	

,Espejo.. 	
El Carpio 	
Bujalance 	
Cañete de las Torres
Montilla. 	
La Rambla 	
Castio del Río 	
Baena 	
Puente Genil.
Fernán Núñez

PUEBLOS

TOTALES.

29 DE ENERO DE 1910 	 3
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bierno civil de esta prövincia una instan-
cia; fecha 19 de Enero de 1910, solicitan-
do se le concedan diez pertenencias de la
mina denominada «El Aguila 2. 2 », de

mineral pleimo, sita en el término de Mon-
toro y parage que llaman Cerro del Agui-
la y Los Membrillejos, lindante al Sur-
oeste con el registro «El Aguila», nútue-
ro 6604, y por los demás vientos con te-
rreno franco de la propiedad de don Gre-
gorio Cámara y don Ricardo Guijo; cuyo
registro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 24 de Enero de
1910, salvo mejor derecho, bajo la . ,si-
guiente designación: se tendrá por punto
de partida, la estaca N. 6 tercera del re-
gistro «El Aguila», núm. 6604. Desde di-
cho punto, en dirección próximamente

S. 300 E. magnético y siguiendo la línea
N. E. de dicho registro «El Águila», se
medirán 300 metros y primera estaca; de
primera E4. 30° N. 200 y segunda; de se-
gunda N. 30° 400 y tercera; de tercera
0. 30° S. 400 y cuarta; de cuarta S. 30°
E. 100 metros, hasta intestar con referi-
do registro «El Aguila.), y quinta, y de
quinta E. 30° N., siguiendo línea N. O
de referido registro «El Aguila», 200 me-

, tros al punto de partida, para - . cerrar el
perímetro solicitado.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 26 de Enero de 1910. —El
Ingeniero Jefe, P. O., Francisco Soto-
mayor.

Núm. 451

Número del expediente 6.661
Hago saber: que por don Andrés Chas-

tel,. en nombre de la Sociedad Minera y
Metalúrgica de Peñarroya, y vecino de
Pueblo Nuevo, se ha presentado eri el
Gobierno civil de esta provincia una ins-
tancia, fecha 19 de Enero de 1910, soli-
citando se le concedan seis pertenencias
de la mina denominada «El Aguila Oes-
te», de mineral plomo, sita en el térmi-
no de Montoro y paraje que llaman Ce-
rro del Apila y Menibrillejos, lindando,
al S. O. con las concesiones de su pro-'
piedad tituladas «Mina núm. 2», número
5493, 'y «DeÅna$ía á la Mina núm.
número 5565, y por los demás vientos
con terreno franco pto piedad de don Gre-
gorio Camata, teniendo un punto de con-
tacto con la 'cónceSión «San Eduardd»,
número 3793; cuyo registro le ha sido
admitido por decreto del . señor Goberna-
dor de 24 . deEnero de 1910, salvo mejor
derecho, bajo la siguiente designación: se
tendrá por 'punto de partida . 1ä` eSia.Ca`
tercera de la «Demasía á la Mina nÚme:
ro 2», núm. 5565, colocada en la línea
E. de la mina «San Eduardo>, número
3793. Desde dicho punto, en dirección
próximamente E. 19° 38' S. verdadero,
y siguiendo la línea N: E. de la «Mina
número 2» y «Demasía á la Mina núme-
ro 2»; se medirán 300 metros y primera
estaca; de primera N. verdaderd19° 38'
E. 200 y segunda; de segunda O. ig° 28'
N. 300 y tercera, y de tercera S. 19° 38'
O. 200 metros al punto . de partida, para
cerrar el rectángulo solicitado.

Lo que se5Oublica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto

PROVINCIAS

Córdoba 	

Badajoz.

3.° (

Núm. 458

Don Francisco Ay116n Párrago, Secretario del
Juzgadp, rounicipat de esta villa, por, manda-
to de la Ley de la junta municipal del Cen-
so electoral.
Certifico: que el -atta de constitución

de esta Junta ,.diCeì flteralmente, copiada
lo que sigue: --- - 	 -

c En la "Villa de-Báena, á dos de Enero
de mil novecientos diez, previa convoca-
tófiä y citación personal de' cantos iridi7
viduos, conforme al artículo once de la
Ley y deins disposiciones legales, deben
formar parte de esta Junta durante-e1
bienio de mil novecieritás diez y mil 'hoz'

vecientos once, se reunieron en la Casa
Consistorial,los señores don Esteban Bu- .
jalance Ariza, designado porda junta de'
Rdformas'Socialew; don Pedro c14.'los Idos
Valverde, Concejal elegido con 'arreglo al
arü idilli'veintinueve, primer Regidor por
ser el de rhayor edad de todos los que
constifuyen el Ayuntamiento y sabe leer
y escribir; don José Tätifa- Callejas, jefe
del ejército retirado; don Rafael Alcalá
Buelga y don Manuel Pádillo Campaña,
mayores contribuyente Por : territorial;
don Angel López Reyes y don'tWeban
Bhjalance t-rfaS, mayores contribuyentes
por industrial, y el infrascripto Secreta-
rio quele ,eS del Juzgado municipal, y

MIL

;Junta municipal del Censo electoral
DE BAENA

oL1I3.c1 3D caz) ctisit

Cuenta con 87 caballos sementales, de los que, descontados 7 que se destinan á cubrir la Yeguada militar y 1 agregado
al sexto,-quedan 79, que se distribuyen en la forma siguiente:

siendo el único objeto de esta reunión,
como se hizo constar eh la convocatoria,
el de constituir legalmente la Junta reno-
vada, conforme á lo estatuido en la Ley
detocho lde -Agosto de mil novecientos
siete y- . demás disposiciones que la com-
plernentaK por l señor Presidente don
Esteban Bujalance Ariza, que lo es por
mandato de la Ley en concepto de vocal
elegid& por la Juritgdocal de Reformas
SoCialei; 'Se di6 le-dura 'ä todos los pre-
ceptp legales que regulan este acto y á
la certificación expedida por la Secreta-
ría dl Ayuntamiento en la que constan
Ics'nombres de los Concejales de mayor
número de votoS, y següidarnente se pro.-

Es copia.—E1 Coronel, P. I., Manuel Gallo.
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JUZGAWIS

ALIV1ODQVAR DEL ÇAIV112.0
Ntirri. 433

Don Fernando Gagiero y Calvo. Juez . de ins-
trtic-cióri'de este partido.
Por la preseni&requisitória que , Se in-

sertará en la Gdcetd9 Mizeig'nrt9ego y
encargo á todas las autoridades, así civi-
les como militares y agentes de la policía
judicial, procedan por cuantos medios es-
tén á su alcance á la busca, captura y

• 	 •Sección cuarta.—Comprende las ca-
lles Amargura, San Pedro; Santiago y ca-
lleja Bermejo. Elige tres Vocales.

Total:!diez Vocales, igual al número de
Concejales.
to que se hace público á los efectos

legales.
Valenzuela 24 de Enero de 1910.—El

Alcalde, Cipriano Pérez.--13. S. M.: El Se-
cretario, Antonio Vázquez.

IZNAJAR '
Núm. 445

Don Juan Muñoz Guti érrez, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que el .Ayuntamidnto de

Mi Presidencia, en sesión celebrada ' en el
'día de ayer, acordó hacer la sigtirente-di-
visión en secciones para la renovación de:
la junta municipal, según dispone la vi-
gente ley orgánica:

Sección primera.—Con-iprendo las ea--
Iles A/cazar, Palomar.,f Mangueta, Barrio-
de San José, Ancha y calleja Huerta. Se
elegirán por ella tres Vocales. 	

- S
ec9iP.9. seg9nda . eee.g9n2ip_re nd.e. las _ca,.

1Ies Porcuna, ffrilla, Nueva y Feria. Ele-
girá dos Vocales.

Sección tercera.—Comprende las ca-
lles Quemada, Plaza, Baena; Carió - y
Barrio. Elegirá otros dos Vocales.

1
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Sección primera.—Comprende las ca-
lles Lanzas Torres, Don José Rosales Ruiz,
Obispo Pedtazas, Postigo y Villa, mas
los partidos rurales de Corona, Alqueda
y Gata, Concejos y Remolino, A.catcona
y Antorchas, Cerezo y Valenzuela3r ItjlaL
nadas.

Sección . segunda.—Comprende las ca-
lles Antigua, Llano y Sán¿hez Guerra,
con los partidos rurales de Pechos y
Fuentes del Conde.

Sección tercera.—Comprende las ca-
lles Peñas, Peñón, Julio Burell y Virgen,
con los partidos iurales de Juncares y Ce-
lada, Higueras y Granadillos.

Sección cuarta.—Comprende las calles
Horno, Hospital, Plaza Nueva, Puerta de
la Muela, Tercia, los extramuros de la
Venta de la Fuente, de la Barca y del
Calvario, y los partidos rurales del Ade-
lantädo, Cierzos y Cabreras y- Arroyo de
Priego.

Sección quinta.—Comprenpe las ca-
lles Albaicines, Cinco Casas, Puerta Rey
y Obispo Rosales, y los partidos rurales
del Taramillo, Granja y Hoz, Solerche y
Montes Claros.

Lo que se hace público en ! cumpli-
miento á lo preceptuado en el artículo 67
de la citada ley, á fin de que durante el
prazo de ocho días, puedan formalizarse
las reclamaciones contra los mismos que
se crean procedentes.

Iznajar 25 de Enero de 1910.—Juan
Muñoz.

. . .
Don Rafael Benítez Ramírez, Alcalde consti-

tucional de esta villa.
Hago sa.....b.erque_terrninadp_en _. borra,

--cl-Or el repartimiento vecinal de consumos
,,y, -sal de estepueblci . paparel ) cOrriente
año, queda expuesto al público en la Se-
cretaría Capitular por término -de . ocho
días hábiles, ä coetar idesde el siguisee,
atén qife'aparea Wertò esiemedictO
el BOLEI IN OFICIAL de-la provincia, duran-
cuyo plazo podrá ser examinado y se
admitirán las reclagiaciones que se pre-
senten. e 	 ..;

Carcabney 26 de Enero de 1910.—Ra-
fael Benítez.

MONTORO
Núm. 435

Don Federico Porras Aguayo, Teniente segun-
: do de Alcalde y presidente accidental del

ilustre ,ikyuntamiento constitucional de esta
ciudad.
Hagó saber: que hallándose compren-

dido en el alistamiento de esta población
el 'mozo nacido en esta ciudad que á con-
tinuación, se detalla, como comprendido
en el caso quinto del artículo 40 de la
vigente ley de Reemplazo, 6 ignorándose
su actual paradero se le cita por, medio
del presente para que concurra tal acto
de la rectificación, que tendrá higar en
estas Casas Consistoriales el día 30 del
corriente mes á las diez, 6 en los siguien-

. tes hasta el cierre definitivo que. será el
12 de Febrero próximo, apercibiéndole
que de no comparecer le parara el per-

juicio á que hubiere lugar.
individuo que se cita.

. Agustín Camino Moreno, hijo de Pe-
dro -y-María, nació el 31 de Diciembre
de 1889...

Montoro 2 ,1 de Enero de 1910.-Fe-
-clericO POrras y Aguayo.

CARCABUEY
Núm. 459

cedió á la elección entre todos los voca-
les del segundo Vicepresidente de esta

" Junta puesto que el señor vocal Concejal
lo e's. Ya primero por mandato de la Ley;
y acordado que la elección se verifique
en votacióri "secreta: pór papeletas se rea-
lizó así, resultando elegido don José Ta-
rifa Calejas. Proclamado el resultado de
esta elección por el Sr. Presidente, de-
claró él mismo, acto seguido, que la jun-
ta municipal del Censo electoral de Baena
qúéäaba constituida legalmente para ac-
tuar en el bienio de Mil novecientos diez
y mil novecientos once, conforme al ar-
tículo once de la Ley electoral vigente,
en esta forma:

Presidente, don Esteban Bujalance
Ariza.

Vicepresidentes, don Pedro de los Ríos
Valverde y don José Tarifa Callejas.

Vocales, don Rafael Alcalá Buelga,
dón Manuel Padillo Campaña, don An-
gel López Reyes y don Esteban Bujalan-
ce Frías

Secretario, el del juzgado municipal.
Suplentes; don Rafael Albañir Garrido,

Concejal, "de mayor de edad después del
propietario; don Guillermo de Prado Pa-
dillo, don Joaquín de Hita 6 Hita, don
Higinio Garrido Fuentes y don José Ar-.
jona Lara.

Posesionados de sus respectivos cargos
los señores Vicepresidentes y Vocales y
enterados todos de las obligaciones que
les incumben, acordó la Junta que conti-
núe celebrando sus sesiones en las Casas
Consistoriales y que se expidan certifica-
ciones de esta acta para los serläres Pre-
sidente de la Junta provincial y Gober-
nador civil de la provincia, á fin de que
se digne ordenar este último la inserción
en el BOLETÍN OFICIAL. Y no habiendo
mas asuntos de que tratar, se levantó la
sesión, que firman todos los concurren-
tes con el Sr. Presidente, de que yo el
Secretario certifico.

Y para que conste, en cumplimiento
de lo acordado, expido la presente en
Baena á veinte y seis de Enero de mil
novecientos diez.—Francisco
V.° B.°: El Presidente, Estéban Buja-
lance.

AYUNTAMIENTOS
POSADAS

Núm. 456
Don Rafael Serrano Palacios, Alcalde de esta

villa.

mi presidencia,presidencia, en sesión ordinaria del
día 21 de los corrientes, ha acordado fi-
jar .e.n_cinco.. el..númepn de secciones ,en..
que ha de dividirse esta población para
el sorteo de los asociados que con el Mu-

<.
nicipio han de formar la Junta municipal
aldniinistrativa . de este téri .iiinò en' el pre-
sente año econórnica, -habiéndose akigna;
do a cada una . de dichas seccionés š'
calles siguientes:: ä la primera-, laí calle
Marqueses de Viana;,-a la segunda r la de
Fernández de Santiago; a la tercera, las
de Gaitän, Villa y Luis Serrano; á la,
cuarta, las del Barranco, 'Vecindades, Cal-
derona, Morería, Totil, Amargura, Hor-
no, :Plaia Castelar,. Vínculo y Bärri •

de Triana.cornpuesto de las calle del Pi-
lar, Santiago Alcántara, Golmayo . y See
yilla;-y Iauinta,lacalres Barca, Doña
Marina, Juan Vélez, del OrO,'Belica Paez,
Ramón Estrada; Aragonés, Azofaifo,'Pla-
za de los Paez, Barroso, Mina Casiano de
Prado y demás parte rural.

Lo que se hace público por el presente
edicto, de conformidad con lo establecido

en el artículo 67 de la ley Municipal vi-
gente, á fin de que los interesados pue-
dan deducir las reclamaciones que esti-

'men, en el término de ocho días, para an-
te la Excma. Diputación provincial.

Posadas 27 de Enero de 1910.—Rafael
Serrano.—Antonio Uceda, Secretario.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 467

Don Matías Moreno Blanco, Alcalde presidente
del Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber: que desconociéndose la

residencia actual de los mozos que á con-
tirmación se expresan y que figuran en el
alistamiento para el Reemplazo del año
actual, he dispuesto citarlos por medio
del presente, para que desde hoy hasta el
día 12 de Febrero próximo, se presenten
en estas oficinas, en la inteligencia de que
pasado dicho día sin verificarlo, serán ex-
cluidos de referido alistamiento y les pa-
rará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego á los señores Alcaldes
de las poblaciones donde residan se sirvan
comunicarlo á esta Alcaldía, manifestan-
do si los tienen 6 no incluidos en sus res-
pectivos alistamientos.

Villanueva de Córdoba 26 de Enero de
1.910:-Matías Moreno.

- Mozos que se citan.
Francisco Martín Castro Cantador, hijo

de Bartolomé y María Concepción; nació
el 30 de Enero de 1889.

Pedro Navarro Calvache, hijo de Fran-
cisco,y Luisa; nació en 29 'de Abril *de 
1889.

Francisco Sandalio Rojas Sanehez,, hijo
de Antonio y María Josefa,. nació en.3. de.
Septiembre de 1889.

Estanislao Placido'Mancebo Gago, hijo
de Tomás y Encarnación; -nació en- 5 de
Octubre de 1889.

Diego Román MolineroiGarcía,. hijo de
Francisco y Isabel; nació en -18 - de No-,
viembre de 1889.

VALENZUELA
Núm. 444 	 . . .... 	 . .

Don Cipriano Pérez Aguilera, Alcalde consti-
tucional de esta villa. 	 •.....
Hago saber: que el. Ayuntamiento de

mi presidencia, cumpliendo lo que pi-e-,
ceptúa el capítulo 3.°, regla 2. a' de la ley
orgánica, procedió en sesión del día de
ayer á designar las secciones e n. que han
de diViduirse los contribuYententes de
esta villa para la votación de los vocales
asociados que deben fórmar . lá . Junta rqu .; .
nicipal en el corriente.año; 	

Y hallándose comprendi;do este pueblo
en la regla 3. a, artículo 66 de,l.a . ley, tuvo
lugar .la designacióre en! .la..siguiente.
forma: 	 !

conducción á este Juzgado de la caballería
que despirç s se reseña, desaparecida del
quinto Colodrilla, término municipal de
Los Pozuelos de Calatrava, la noche del

, diez y siete de los corrientes, de la pro.
piedad de Gregorio Pérez Murciano, ve-
cino de Moscardón (Teruel), con residen-
cia accidental en dicho quinto, así como
la persona 6 personas en cuyo poder se
ric.tientren, si no justifica su legítima

adquisición.
Dada en Almodovar del Campo á vein-

te y cuatro de Enero de mil novecientos
nueve.—Fernando Gamero y Calvo.—
P. S. M., Indalecio Gil.

Señas de la caballería.
Una mula de dos años, de un metro

treinta y cinco centímetro de alzada, pe-
lo pardo, raza española, asegurada á la
Compañía el Fénix Agrícola, que tenía
impuesta ä dicha caballería una marca en
la cadera derecha figurando una R y
una S.

LORA DEL RIO
Núm. 465

Cédula de notificacio'n
En la causa seguida en este Juzgado I

por estafa, contra Salvador Girona Sán-
chez (a) Galleguito, de catorce años de
edad, hijo de Andrés y iriancisca, natu-
ral de Lubrín, vecino de Pefiaflor, la Sec-
ción segunda de la Audiencia provincial
de Sevilla dictó sentencia el diez y siete
de Septiembre último, absolviendo á di-.
cho procesado por estar exento de res-
ponsabilidad criminal y mandando sea
entregado á su familia, con encargo de
que lo vigilen y eduquen.

. Y -no habiendo sido encontrado el
procesado ni su familia, se expide la pre-
sente para que sirva de notificación á los
mismos.

Lora del Río veinte y seis de Enero de
mil novecientos _diez. -Ei actuario, Li-
cenciado José Maldonado.

..e2Lci.-vreartEpia.cia,

En apoyo de la advertencia que se ha-;
ce en la cabeza de este periódico oficial;
y para mejor inteligencia de cuantos en
el orden oficial 6 particular publiquen
anuncios, sea cual fuere Su procedencia,
se inserta á continuación la parte disposi-
tiva de la Real orden de 7 de Febrero de
1906, publicada en este BOLETIN el día 13
del mismo mes y año.

Dice así:
‹Las Corporaciones provinciales y mi,i7

»nicipales están obligadas - á satisfacer te,-
»dos los gastos de las subastas que se de-
»ciaren desiertas, con arreglo igualmente
»a los artículoSS.° y 23 de la referidaIns-
,trucción.

eLas:expresadas Corporaciones están
»obligadas á satisfacer los , derechos de
»inserción en' Ips periódicos oficiales de'
»todas las subastas que reddten desiertas,
»por no haber motivo que acón§eje la ex-
x.cepción de este pago.

'Debe recordarse que las Corporacio-'
»nes sog.. las que deben abonar eh primeri >término todos los gastos de las subastas
» inexcusablemente, ä reserva ,de reinte-
»grarse, cuando exista rematante, de los'os ,
»gastos ocasionados por la subaSta en
»que hubo postor. 	 "

r -

":1RESOS
En la imprenta de este periódico

hay para la venta los siguientes im-
presos:

,Altas y bajas de Industrial

Fes de vida

...Imp. La Opinión.—García Lovera, 16.1
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